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SOLICITUD DE EXCLUSIÓN DE CUENTA DE HABERES DE OPERADOR MARÍTIMO
Por la presente, Introduzca el nombre y apellidos del representante legal de la cuenta, con número de identificación[footnoteRef:1] Introduzca el número de identificación nacional del representante legal de la cuenta en calidad de representante legal de la cuenta de haberes de operador marítimo (MOHA, por sus siglas en inglés) siguiente:  [1:  Número de documento de identidad expedido por un Estado que sea miembro del Espacio Económico Europeo o de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, Pasaporte o Número de Identidad de Extranjero (NIE), coincidente con el documento aportado en la apertura y mantenimiento de la MOHA. ] 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA CUENTA DE HABERES DE OPERADOR MARÍTIMO (MOHA) Y SU TITULAR
	Nombre del titular de la MOHA:
	Introduzca el nombre del titular de la MOHA.
	Número OMI del titular de la MOHA:
	Introduzca el número OMI del titular de la MOHA.
	Identificador de la cuenta MOHA
	EU-100- anote dígitos-0- anote dígitos

	Tipo de empresa naviera titular de la cuenta MOHA
	Por favor, marque la opción u opciones que proceda(n):
☐ Propietario 
☐ Compañía IGS


2. EXPONGO
1º Que la empresa naviera ha dejado de estar incluida en el Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de la Unión Europea (RCDE UE) de acuerdo con el Anexo I[footnoteRef:2] de la Directiva 2003/87/CE respecto al año Introduzca el año de emisiones para el que se solicita la exclusión,  [2:  Emisiones de CO2 de todos los buques grandes (de 5.000 toneladas de arqueo bruto o más) que entren en puertos pertenecientes al espacio económico europeo (EEE), independientemente de la bandera que enarbolen. A partir de 2026, se incorporan las emisiones de CH4 y N2O] 

2º Que he leído, comprendo y acepto, la información contenida en el siguiente enlace: https://www.renade.es/esp/Informacion/Cierres-Exclusiones-MOHA
3º Que, tan pronto como la empresa naviera tenga conocimiento de su inclusión en el RCDE UE en años posteriores, me comprometo a comunicar este hecho a las autoridades competentes de España para la aplicación del RCDE UE[footnoteRef:3].  [3:  Las autoridades competentes para la aplicación del RCDE UE en España son: 
Oficina Española de Cambio Climático en materia de Registro y cumplimiento con la obligación de la entrega de derechos de emisión.
Dirección General de Marina Mercante en relación con las cuestiones sobre seguimiento, notificación y verificación de las emisiones. ] 

y, en consecuencia,
3. SOLICITO A LA OFICINA ESPAÑOLA DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Que proceda a efectuar el cambio de estado de dicha cuenta a “excluido” para el año solicitado, de conformidad con el artículo 9.6 del Reglamento Delegado (UE) 2019/1122 de la Comisión, de 12 de marzo de 2019. 
La información contenida en la presente solicitud será revisada por el Administrador Nacional del área española del Registro de la Unión, y en caso de que no reúna los requisitos necesarios para su tramitación, se requerirá al titular de la MOHA la subsanación de la falta o acompañamiento de los documentos preceptivos, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de cumplir con los requisitos de dicha normativa, se dictará una resolución de la Directora General de la Oficina Española de Cambio Climático, ordenando a Iberclear (entidad encargada de prestar el servicio de apoyo a dicho Administrador Nacional en relación con el RCDE UE) el cambio de estado de la MOHA a “excluido”.

En Por favor, introduzca ciudad (País) , a Seleccione una fecha 
Firma del representante legal de la cuenta



El Representante Legal De La Cuenta MOHA[footnoteRef:4] [4:  La firma electrónica sólo será admisible si cumple con los requisitos del Reglamento (UE) 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior (Reglamento eIDAS), así como los establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En concreto, se deberán usar sistemas de firma o sello electrónicos cualificados y avanzados basados en certificados electrónicos cualificados de firma o sello electrónicos expedidos por prestadores incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: eIDAS Dashboard ] 
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